
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0 RESOLUCION Yo, 91 1.1, 72238 

loberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DF QUITO Us 

CONSIDERANDO: - 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de ausernto de capital y reform de estetutos de 
la compañía ACSROPECUARIA YARÚUOUT 3,A. AGROYAQUI otorgada ante el 
Xotario Vigáésizo 3exto del Vistrito Metropolitano de (Quito el 20 
de fulto de 19909, con la solicitud para su aprobación; 

CUE los Departamentos de Inspección y Control mediante Xenorando 
No. 372 de 1 de diciembre de 1992 y Jurídico de Compañías, mediante 
Memorando No, 230.99.2271 de 28 de díciesbre de 1999, han exitido 
informes favorables para la aprobación solicitades 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas aediante Resolución 
Ka. ATMM-98210 de 13 de octubre de 199%; 

RESUZLVYESs 

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR el ausento de capital y reforma de 

estatutos de ls conpañía ACROPECTIARTA YARTOMUT SA, AGROYAQUI un 
los térainos constantes Te la referida escritura; >, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de rayor circulación en e!  Mistríto *etropolitano 
de Qbvíto, 

ARTICULO S2LCENDO,— DISDOMER que lose Notartos Vigésimo Sexto y Mécimo 
Prisero del Distrito *etropomlitano de feito: tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en se orden, del contenido de la presente Resolución; 

y sienten en laz copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador “ercantil del Distrito 

Metropolitaro de Quiroz Inscribe la *scritura y esta Resolución; 

tose nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las coplas las razones del cuapliniento de lo dispuesto en este 

Artículo. 

Cuaplido con lo anterior, remítase e este Despacho copía certificada 
de la escritura pública respectiva, 

COMBNTOGESE., RADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

to Con esta fecha queda INSCR Quito. 30 p1c 1999 queda INSCRITA la pre. 
sente Resolución, bajo el A A 
del ARBISTRO MERCANTIL, Tomo ABS 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en > 

o 733 del 22 de Agosto de 1975, 
p ado en el Registro Ofi PAP (ina 
de Agosto del mismo año 10! 878 del 20 1 20%) 
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MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO    


